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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Liquidatorio de sucesión intestada 

Causante María Rubiela Hoyos Zuluaga 

Interesado Laura Alejandra García García 

Radicado 056973184001 - 2020 – 00248  – 00    

Providencia Auto #         – inadmite demanda - 

 

 
SE INADMITE la demanda Liquidatoria de Sucesión intestada de la causante 
MARIA RUBIELA HOYOS ZULUAGA, que, a través de Abogado, propone LAURA 
ALEJANDRA GARCIA GARCIA, en calidad de nieta de la causante por 
representación de su fallecido padre RAMON ALONSO GARCIA HOYOS, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes y 488 y siguientes del 
Código G. del P., por lo siguiente: 
 

1.- En la introducción de la demanda no se indica con precisión sobre la 
representación de la demandante. 
 
2.- La pretensión segunda de la demanda es imprecisa. 
 
3.- En las pretensiones de la demanda no se incluye el requerimiento de los 
herederos conocidos de la causante de conformidad con el artículo 492 del C. G. 
P. 
 
4.- No se aporta el registro civil del representado.  Articulo 489 numeral 3º ibídem.  
     
5.- La prueba documental aportada se encuentra desactualizada. 
 

6.-  Se echa de menos, la manifestación expresa de la solicitante de si acepta la 

herencia pura y simple o con beneficio de inventario. Art. 488, numeral 4. C. G. P. 

 

7.- La relación de bienes en la demanda se encuentra incompleta. 

 

 

La corrección deberá hacerse en el término de cinco (5) días y el escrito con que 

se haga, cumplir los mismos requisitos de la demanda. 

 

 

SE RECONOCE PERSONERIA suficiente para actuar al doctor ALVARO 

ENRIQUE OSPINA LOPEZ, abogada en ejercicio con T. P. # 92.623 del C. S. J, 

en los términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE EL SANTUARIO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7c7c6dafe9f41bc985811416a2d0af82107650fcd827a2351ada58c27247549f 

Documento generado en 16/12/2020 04:44:56 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

   
JUZGADO 5° DE FAMILIA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 

______ hoy a las 8:00 a. m. 

Medellín ___ de __________ de 200___ 

 

___________________________________ 
Secretario 

 

La Secretaria _______________________  

   
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 

______ hoy a las 8:00 a. m. 

Santuario ___ de __________ de 2020. 

 

___________________________________ 
Secretario 

 

La Secretaria _______________________  


